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11295 REAL DECRETO 51911989. de 12 de mayo, sobre
traspaso de funciones y medios de fa AdminiSlraci6~ del
Estado a la Comunidad Valenciana en materia de califica
ción y registro. administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales.

El Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 29 de enero de 1983), determina las n~rmas y el p~ocedi
miento a que han de ajustarse los traspasos de funCIones y servtCIOS del
Estado a la Comunidad Valenciana.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferen~

cías prevista en la dis~ición tra.nsitoria c~ .del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad ValenCIana. esta COID1Slón adoptó en su
reunión del día 24 de abril de 1989 el·acuerdo de realizar traspasos de
funciones y medios relativos a la calificación y registro administrativo
de Sociedades Anónimas Laborales.

En su virtud, en cumplimiento de 10 dispuesto en el número 1 de ~
disposición transitoria cuarta del Esta.tu.to de Autonomía dt: ~ Co~um
dad Valenciana, a propuesta del MInIstro para las Ammmstrae10nes
Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 12 de mayo de 1989,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo adoptado el día 24 de abril de
1989 por la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia de la Comunidad Valen
ciana aprobada por Ley OrJániea 5/1982, de 1 de julio (<<Boletín Oficial
del Estado» de 10 de julio de 1982), por el que se traspasan a la
Comunidad Valenciana las funciones y los medios de la Administración
del Estado relativos a la calificación y registro administrativo de las
Sociedades Anónimas Laborales.
- Art. 2.0 En consecuencia, quedan traspasadas a la Comunidad
Valenciana las funciones y medios a que se refiere el acuerdo que se
incluye como anexo al presente Real Decreto.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectividad
a partir del día señalado en el acuerdo de la mencionada Comisión
MIXta sin perjuicio de que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
produ~ca, hasta la entrada en vigor de este Real Decreto, los actos
administrativos necesarios para el mantenimiento de los servicios en el
mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo del presente
Real Decreto.

Art.3.0 Los créditos presupuestarios que se determinan con arreglo
a la relación número 2 del anexo serán dados de baja en los conceptos
de origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los
conceptos habilitados en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del
Estado para 1989, destinados a financiar los servicios traspasados a las
Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Departamento
citado, por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Socia~ los certificados de retención de crédito, para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la vigente Ley 37/1988, de 28 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 29) de Presupuestos Genera
les del Estado para 1989.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicacióq en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1989.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JOAQUIN ALMUNIA A.MANN

ANEXO

Doña Concepción Tabarra Sánchez y doña Maria Blanca Blanquer
Prats, Secretarias de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana,

CERTIHCAN

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el. día 24 de ~bril
de 19~9 se adoptó el acuerdo sobre traspaso a la Comunidad ValencIana
de las funcjones y ~edios de ~.AdJn.inistración del,Estado rela~i~os a
la calificaCIón y registro adm.l.D1strafivO de las SOCIedades Anommas
Laborales.

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y legales en
las que se ampara la transferencia:

La Constitución en el artículo 149.1.7 reserva al Estado la competen
cia exclusiva en materia de legislación laboral. sin perjuicio de su
ejecución por los órganos de la Comunidad Autónoma: .

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comumdad yalenc13Il}l
establece en su artículo 33.1, que corresponde a la Comum?ad Auto
noma la ejecución de la legisJació~ del E$~d~ en matena ~bor:aL
asumiendo las facultades, competencIas y servICios que t:n este ambao
y a nivel de ejecución ostenta actualmente la AdministracIón del Estado
respecto a las relaciones laborales, sin peIjuicio de la alta inspección del
Estado.

Sobre la base de estas previsiones constitueionales y estatutarias
procede realizar en este campa los traspasos de func.iones relativ.3S, a la
calificación y registro administrativo de las SocIedades Anontmas
Laborales.

La Ley 15/1986, de 25 de abril. de Sociedades Anóni~as La~rales
(<<Boletín Oficial del Estado» del 30), ~s~ble~ en sus ~Iculos 4. y 18
las funciones que corresponden al Mlmst~no de T~~Jo r Segundad
Social, respecto a la calificación y regJs:tr~ admInIstratIvo ~ las
Sociedades AnóI).imasLaborales y, en cumpbmIento de lo establecIdo en
su disposición final primera se dietó el Real Decreto 2229/1986, ~e 24
de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), que regula el funCIOna
miento de dicho registro.

B) Funciones de la Adminístración del Estado que asume la
Comunidad Autónoma e identijicacíón de los servicios que se traspasan:

1. .Al amparo de los preceptos citados, se trasp;asan a la ~o~uni~ad
Valenciana las funciones de calificación r regtstr<? admtmstf3;tIvo,
atribuidas al Ministerio de Trabajo y Segundad SOCIal en mate!1a de
Sociedades Anónímas Laborales por la Ley 15fJ 986, de 25 de abril, y el
Real Decreto 2229/1986, de 24 de octubre, '?lando aquéllas tengan su
domicilio social· en el territorio de la Comumdad Autónor:na, ~án
dose la Adminístración del· Estado la concesión del benefiCIO de hbertad
de amortización, tal como prevé la mencionada Ley.

2. En relación con el registro administrativo de Sociedades Anóni
mas Laborales previsto en el articulo 4.0 de la Ley 15/1986, de 25 de
abril, y regulado PO! el Real pecreto 2229/1986, de 24 de. octubre, la
Generalidad ValenCIana remitirá mensualmente.a la J?ireCCIon Genera!
de Cooperativas y Sociedad.es Laborales uJ?a certIficaetón que c(;mtendra
la especificación de las inscripciones habIdas en el mes antenor ~n el
Registro de Sociedades Anónimas Laborales, ~í, com~ de l~~ m<?ól~ca
ciones de Estatutos, adaptación o transfonna~IOn, 4Isol~~IOn, hqUlda
ción y descalificación de las mismas; cuando dicha Direccton.General 10
solicite, igualmente se le remitirá eopiasilJ1ple de eualqUI~ de los
expedientes relativos a las Sociedades Anó~mas,Laborales r~s~das.

3. Las Sociedades Anónímas Laborales mscntas con antenondad a
la entrada en vigor al acuerdo de transfere~ciasque pasen ~l correspon
diente Registro de la Generalidad ValencIana,mantendrán el mt~mo

número inicialmente asignado en la Dirección General de ~peratIyas
y Sociedades Laborales del Ministerio de Traba/'o y ~u~dad. SOCIal.

4, La Generalidad Valenciana facilitará a a AdmInIStraCIón. del
Estado información estadística sobre el ejercicio de las funciones
transferidas, de fonna que quede garantizada su coordiI~ación ~ integra
ción con el resto de la infonnación estadística de ámbito naCIonal.

Por su parte la Administración del Estado facil~tará a la Ü'e!leralidad
Valenciana la información elaborada sobre las mIsmis matenas.

C) Puestos de trabajo vacantes que sf traspasan:
Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan dotados presupues

, tariamente son los que se referencian en la relación adjunta número 1,
con indicación de la dotación presupuestaria correspondiente.

D) Valoración definitiva de las cargas financieras de las funciones
traspasadas:

1. La valoración del coste efectivo que, en pesetas de 1986,
corresponde a la ampliación de medios adscritos a las funciones
traspasadas a la Generalidad Valenciana se eleva a 1.324.654 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1989, que corresponde al c~ste
efectivo anual de la ampliación de medios, se detalla en la relaCión
número 2.

3. El coste efectivo que figura de~llado en lo~ c~dros de valora
ción de la relación número 2 se finanCiará de la SIguIente forma:

Transitoriamente, hasta ~ue el coste efectivo se compute para revisar
el porcentaje de participacIón de la CoJl?u~~ t\utónoma en . los
ingresos del Estado, el coste total se finanCIara mediante la consolida*
ción en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, de los
créditos relativos·a los distintos componentes del coste efectivo, por los
importes que se determinen. susceptibles deaetualización por los
mecanismos generales previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se pr~uzcan durante el ~rí~o
transitono a que se refiere el párrafo antenor, respecto a la finanCIaCIOn
de las funciones transferidas, serán objeto de regularización, en su caso,

¡.¿,.
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CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Comisión, celebrado el día 24 de abril de 1989,
se adoptó acuerdo sobre ampliación del traspaso a la Comunidad
ValenCIana de las funciones y servicios de la Administración del Estado
en materia de juventud correspondientes a TIVE, en los términos que
a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales en
las que se ampara la ampliación:

La 90nstitución Española, en su articulo 148, establece que las
ComUnIdades Autónomas podrán asumir, entre otras, competencias
relativas a la adecuada utilización del ocio y promoción del turismo en
su ámbito territorial. En el artículo 149, 1.3, se atribuye al Estado la
competencia exclusiva en materia de relaciones internacionales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para la Comunidad Valen
ciana, aprobado por Ley Orgánica 5/1982, de I dejuJio (<<Boletín Oficial
del Estado» de 10 de enero de 1982), establece en el artículo 31, en el
punto 12, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de turismo, y en el 25, la competencia exclusiva en materia de
juventud. ~

Por el Real Decreto 4099/1982, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» de 22 de febrero de 1983), se traspasaron a la Comunidad

Doña Concepción Tobarra Sánchez y doña Blanca Blanquer Prats,
s,ecretarias de la Comisión Mixta prevista en la disposición transito
na cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana,

ANEXO

JUAN CARLOS R.
El Ministro para las Administnlciones PUblicas,

JOAQUIN ALMUNIA AMANN

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1989.

dido a concretar los correspondientes medios de todo orden, que deben
ser objeto de traspaso a la Comunidad, adoptando, en su reunión del día
24 de abril de 1989, el oportuno Acuerdo, que aparece como anexo y Que
requiere la correspondiente aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valen
ciana, a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día J2
de mayo de 1989,

DISPONGO:

ArtícUlo 1.0 Se aprueba el acuerdo de fecha 24 de abril de 1989,
adop!W~ por el Pleno de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transltona cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valen
ciana, por el que se amplía el traspaso a la Comunidad Valenciana de
las funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de
juventud (TIVE) y se concretan los medios materiales personales y
crediticios adscntos a dicho servicio. '

Art,. 2.0 En co~secuencia, quedan traspasados a la Comunidad
ValenCIana !as funCIones y I!1edios materiales, personales y crediticios
que se relaCiOnan en el refendo acuerdo de la Comisión Mixta en los
ténninos y con las condiciones aHí especificadas y que resultan <k:1 texto
del acuerdo y de sus inventarios anexos. '

Art. 3.0 Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha señalada
en el acuerdo d<: la Comisión Mixta, sin peIjuicio de que el Ministerio
de Asuntos Sociales produzca hasta la entrada en vigor de este Real
Decreto, t?n su caso, los ~c~os adminisu:ativos necesarios para el
man~rumI~nto de los. servICIOS en el mIsmo régimen y nivel de
funCIOnamIento que tUVIeran en el momento de la adopción del Acuerdo
que se transcribe como anexo al presente Real Decreto.

Art. 4.
Q

Los créditos presupuestarios que se determinen con arreglo
a la relaci~n 2 del anex.o,. será:n dados de baja en los conceptos de origen
y trasnfendos por el MInIsteno de Economía y Hacienda a los conceptos
habilitados en la sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado
para 1989, destinados a financiar los servicios traspasados a la Comuni.
dad Autón~ma, una vez se .remitan ~l pe~ento citado, por parte
de la OfiCIna Presupuestana del MmIsteno de Asuntos Sociales los
~rtificados de re~ención de crédito, para dar cumplimiento a lo
dI~uesto en la V1gente Ley 37!J988 de 28 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), de Pre~upuestos Generales del Estado
para 1989.

DISPOSICION FINAL

Total
~,..¡
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2.000.746
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O
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1.377.656 441.204 1.818.860B
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RELACION NUMERO 2

""".de trabajo
Looili"""
y servicio

14910

11296

Asignaciones presupuestarias:

19.1O.724A.120.01 .. . .. . .. .
19.1O.724A.121.00 .

Total capítulo 1 .

Asignaciones presupuestarias:

03.31I.A.221.09 .

Total capitulo II .

Total capítulos 1 y II .
Ingresos .

Coste efectivo . .

al cierre del ejercicio económico, mediante la presentación de las cuentas
y estados justificativos corTespondÍentes ante una comisión de liquida
ción, que se constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

E) Documentaci6n y expedientes que se traspasan:

l. La entrega de la documentación y expedientes que correspondan
a las funciones traspasadas se realizará en el plazo de dos meses desde
la entrada en vigor del Real Decreto por el que se apruebe este acuerdo,
y se llevará a efecto mediante la oportuna acta de entrega y recepción,
autorizada por las autoridades competentes en cada caso.

2. Los expedientes presentados en la Dirección General de Coope
rativas y Sociedades Laborales, con anterioridad a la fecha de efectivi
dad del presente acuerdo serán resueltos de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 20.1 de la Ley 12/1983, de 14 de octubre, del Proceso
Autonómico y el artículo 8.° de las normas de traspaso aprobadas por
Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 29 de enero).

F) Fecha de efectividad del traspaso:

El traspaso de funciones, objeto de este acuerdo, tendrá efectividad
a partir del día 1 de mayo de 1989.

y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a
25 de abril de 1989.-Las Secretarias, Concepción Tobarra Sánchez y
Mana Blanca Blanquer Prats.

RELACION NUMERO 1

REAL DECRETO 520/1989, de 12 de mayo. de amplia
czón de fUnciones y servicios a la Comunidad Valenciana
en materia de juventud (TIVE).

El Estatu!o.de Autonomía de la Comunidad Valenciana, aprobado
por Ley Olgántca 5/1982, de I de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de
10 de ene~o de 19~2), establece en el articulo 31, en el punto 12, la
c0I!1petenCla excluSIva de la Comunidad Autónoma en materia de
tunsmo, yen el 25, la competencia exclusiva en materia de juventud.

Por Real Decreto 4099/1982, de 29 de diciembre (<<Boletin Oficíal del
Esta~o» de 22 de febrero de 1983), se traspasaron a dicha Comunidad
funCIones y servicios en materia de juventud; Sin embargo, no se
traspasaron en aquella f~ los servi?os y ~edios precisos pata llevar
a cabo las tareas propIas de la umdad exIstente en la Comunidad
Valencia~de la Oficina Nacional de Turismo e Intercambio de Jóvenes
y Est~d18ntes (TIVE), toda vez Que no se concretó entonces el
mecamsm.o adecuado para que la Comunidad Valenciana desempeñase
os cometIdos que le son propios a la citada Oficina Nacional.
~ca~~o ahora ~cu~do al respecto, la Comisión Mixta prevista en

a dIspoSICIón transltona cuarta del Estatuto de Autonomía ha proce-


